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Programa de Subsidio Económico a Estudiantes Mexicanos 

Mexican National Tuition Waiver Application 

2009/2010 
 

El estado de Texas apoya a los estudiantes Mexicanos que deseen ingresar a UTB/TSC.  El estudiante deberá demostrar necesidad económica para 

ser considerado para recibir el subsidio económico necesario y poder pagar la misma colegiatura que los residentes del estado de Texas.  El 

estudiante debe cumplir con los requisitos de admisión,  visa de estudiante, así como los que a continuación se detallan. 

 
Nombre       Número de Identificación                              Fecha de nacimiento                              Número de Teléfono 

Dirección:  (calle y numero) 

 

 

Correo electrónico 

 

Ciudad                                                                        Estado 

 

 

Nacionalidad                                                                    País de residencia 

 

NOTA: En cuando la solicitud ya sea aprobada, usted ya no tiene que volver aplicar el siguiente año.  La solicitud es buena 

hasta que terminen sus estudios, pero si faltan un semestre, entonces tendrán que aplicar de nuevo para el subsidio. 
 

Favor de contestar la siguiente pregunta:   

¿Tiene usted doble nacionalidad o la intención de convertirse en un residente permanente de los Estados Unidos?  Si_____     No_____ 
 

Para calificar usted debe: 

1. Ser ciudadano Mexicano, no debe tener doble nacionalidad o la intención de convertirse en un residente permanente de los Estados Unidos. 

2. Ser aceptado por la oficina de admisiones. 

3. Demostrar deficiencia económica.   Documentos apropiados serán solicitados a discreción del oficial. 

4. Solicitar una visa de estudiante. 
 

Documentos requeridos: 

1. Documentos financieros comprobando el ingreso total del año 2008 
        Nota: Comprobante de ingresos debe ser una carta de la compañía donde trabajaron durante el año 2008. 

  

Sus ingresos no pueden ser más del límite anual como se indica a continuación: 
 

 INDEPENDIENTE (soltero, 24 años de edad o mayor) – Ingresos del estudiante o    

si no trabajó, una carta propia indicando que no trabajó     $ 0.00 -      $31,021 
 

 INDEPENDIENTE (casado)  - Ingresos del estudiante y cónyuge    $ 0.00 -      $62,044 
 

 DEPENDIENTE (soltero y menor de 24 años de edad) -  Ingresos del estudiante y de  
los padres         $ 0.00 -      $62,044 

  

Ingresos Anuales del año 2008  

     
                1.  Salario o Sueldo anual (mensual X 12) en dólares del los Padres                                           

                2.  Salario o Sueldo anual (mensual X 12) en dólares del estudiante                                       
                3.  Ingresos de inversión; intereses o utilidades (mensual X 12)                                              

                4.  Ingresos de Retiro o Jubilación del los Padres                                                                            

                5.  Ingresos de Renta                                                                                                                  
                6.  Otro: _______________________________________                                                      
 

 

1. $____________________________________ 

2. $____________________________________ 
3. $____________________________________ 

4. $____________________________________ 

5. $____________________________________ 
6. $____________________________________ 

 
TOTAL:   $____________________________________ 

 

La solicitud del Programa de Subsidio Económico para Estudiantes Mexicanos será vigente siempre y cuando la I-20 este vigente. 
 

El proporcionar información falsa e incompleta, o no reportar los cambios fundamentales que pudieran existir en su solicitud, pueden afectar su participación 

en este programa y, más aún, revocar su aceptación en el mismo.  Es responsabilidad del estudiante pagar la cuota de matrícula asignada según su 

nacionalidad, calidad migratoria y situación financiera comprobada. 

 

UTB/TSC es una institución que otorga igualdad de oportunidades sin distinción de credo, edad, género, nacionalidad o raza. 

“Por medio del presente declaro, bajo protesta de decir la verdad, que hasta el límite de mis conocimientos, toda la información y documentación comprobatoria 
presentada en esta solicitud, es verdadera y correcta.” 
 

“El reglamento (THECB Chapter 21.932), indica que el residente mexicano que se le otorgue el subsidio deberá regresar al país de México al terminar su programa 

académico.” 

 
________________________________________________________           ________________________________________________________________ 

Nombre del estudiante                                                                                       Firma del estudiante                                                                    Fecha 

 
________________________________________________________                  ________________________________________________________________ 

Nombre del principal contribuyente en letras de molde                  Firma del principal contribuyente                                               Fecha 


